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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL 
    LAVO ¡LES 

CANTON QUITO - 
    lotiofo!eloniollozoteteto nooo iolieñaeñeeneie ceo   
  

AUMENTO DE CAPITAL Y En le ciuded de San 
  

2 REFQRMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito, 

DE LA CIA, , 
Capital de la Repóú- 

  

blica del Ecuador , 
  

" ELECTRITEL S.A, ” hoy día Diecisiete 
  

JN (1D) de Uitiembre- 
  A 

de míl noveclentos 
  

CUANTIA ; £ 
: noventa y tres an- 
  

te mí, Doctor Rodri 
  

CAP. ANT. Si 21700.000 go Salgado Valdez , 
  

cap. AUM. Sí 713004000 Notario Vigésimo Na” 
  

  

to / comparece ; El 
  

A A SAS SE señor. Ingeniero Car 
  

oros los Montiel árito , 
  

«ys : casédo *, en su cali 
  

Le dad de Gerente de - 
  

E la Compañía * crepas ) conforme consta - 
  

  

> 7 
=_ reciente 7 de edad , de necionselidad ecuetoria 
  

ne , domiciliada en esta cludad de fluito , hébil pare 
  

  

controber y poder obligarse , a quien de conocer doy- 

- fe y ace que eleve a Escritura Pública la minuta que 
    me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

FA
 

 



10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

siguiente :¿ SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrítures Públicas a su cargo , sÍírvese insertar - 
  

una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 
  

Compañía " ELECTRITEL S.A. * , al tenor de les siguien 
  

tes cláusulas : PRIMERA. _ COMPARECIENTE . _ Se 
  

, presenta +al: otorgamiento de esta escritura , el Inge 
  

níero Carlos Montiel Brito , en calidad de Gerente y - 

  

, Representente Legal de la Compañía " ELECTRITEL S.A. * 
  

debidamente eutorizado por le Junta General Universal- 
  

de Accionistas , celebrada el día cuatro de Noviembre- 
  

de mí1 novecientos noventa y tres . El compareciente - 
  

-e8 mayor de edad -, de estado civil casado , de naciona 
  

_ldídaú ecuatoriana , domiciliedo en la ciudad de Quito, 
  

e háb1l para contratar y obligarse SEGUNDA. 
  

ANTECEDENTES: . : 8) La Compañía ". ELECTRITEL S.A. " - 

  

“se constituyó bajo la denominación de * UNIDAD DE INGE 
  

NIEROS CONSTRUETORES VITAMOFER S.A." , según escritu- 
  

- ra pública otorgada ante el Noterio del cantón , Doc-- 
  

"tor Rodrigo Saloado Valdez , el veinte y ocho de febre 

“ro de mil novecientos ochenta fue inscrita en el Re- 
  

gistro Mercantil del cantón Quito , el veinte y slete- 
  

de marzo de mil novecientos ochenta “p) La Compañía - 
  

ELECTRITEL S.A. , tembió de denominación de " UNIDAD - 
  

DE INGENIERO. CONSTRUCTORES VITAMOFER SA. " , por la - 
  

de " ELECTRITEL S.A. Y), mediante escritura pública - 
  

otorgada ante el Notario Doctor Rodrigo Salgadn Valdez, 
  7 

Notario Décimo Prímero del centón Quito , el tres de - 
      e 

junio de mil novecientos ochenta y tres y fue inscri- 
  

” > 

 



  

lu 

NN Os 
”. 2 oa T 

  

ta en el Registro -Mercentil del mismo centén el veinte 

  

y seis de sgocsto de mil novecientos ochenta y tres . - 

  

c) En la Notaría Vigésimo Novena , del Doctor Rodrigo- 
  

Salnado Veldez , el siete de diciembre de mil - nove- 

  

cientos ochenta y siete , se reeliza una escritura de- 
  

” 

Aumento de Canital y Reforma de Estatutos , fue imscri 
  

ta en el Reoistro Mercentil del centíán Quito el quince 
  

de enero de mil novecientos ochenta y ocho... d) La Jun 
  

10 ta General Universal de Accioniístes celebreda el día - 
  

v 
dueves cuatro de noviembre de mil novecientos noventa- 

  

12 y tres , resolvié por unanimidad : UNC . incrementar- 
  

13 

14 

? 

a el cential social de Yá empresa en el valor de Siete- 

millones trescientoS mí1l sucres í con lo cyél el nuevo 
  

15 

7 
capital social de la compañía es de 0107 m110nes de 

  

16 eucres -. De inmediato y haciendo uso del derecho prefe 

  

17 rente que tienen los Accionistas para suscribir el pre 

  

18 sente Aumento de Capital , los suscribieron y pagaron-: 
  

19 - en su totalidad de la siguiente manera : " Ingeniero - 

  

20 Carlos Montia1 Brito, supéribe seis mil ochocientos 
  

21 doce acciones de Un macros cada una por un - valor- 
  

22 
-total de Seis m52110p60 ochocientos doce mil sucres, pa 
  

23 ga mediante Reneta Patrimonial Seis millones ochocien 
  

24 
tos doce m1 gÚcres s los señores Patricio Montiel , 

  

25 
Angélica ayfto . Yolende Montiel y Carmen Brito , :sus- 

  

26 

L 
críben cede uno de ellos ciento veinte y dos acclones- 

  

27 de Un mil sucres ceda una por un total de Ciento vein- 
  

28   te y dos mil sucres , pagan asimismo cada uno de ellos   
  

a 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público 

A
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Ciento veinte y dos mil sucres mediante Reserva Patri- 
  

montel . En resumen se suscribe siete mil trescientes- 
  

acciones de Un mil sucres cade une por un total de Sie 

  

te millones trescientos míl sucres , cantidad que se - 

  

cencela mediante Reserva Patrimonial , y DOS , Refor-- 
  

mar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales confor 
  

“+ me consta en el Acta de Junta General de cuatro de no- 
  

viembre de mil novecientos noventas y tres . = TER - 

  

CERA.  DTORGAMIENTO > DE LA - 
  

ESCRITURA. _ Con los entecedentes expuestos, 

  

el compareciente en la calidad señelada , decide elevar 

  

a Escritura Pública el Aumento de Capital y Reforma de 
  

Estatutos de scuerdo a lo resuelto en la Junta General 
  

Universal de Accionistas realizada el día: cuatro de no 
  

viembre de "míl novecientos noventa y tres, cuya cO- 
  

pia certificada del Acta se agregará a esta - 
  e 

escritura . - DECLARACION. - El Gerente 
  

de la compañía: expresa con jutemento .que la - 
  

cantidsd con -la que se aumente el capitel , 
  

es vendedora ¿y gue- está, le compeñía con control 
  

parcial". - Usted- señor Noterto , se 
  

dignará incorporar las demás cláusulas de estilo- 
  

que fueren neceserias para su - completa - validez- 
  

Hasta aquí la minuta que se 
  

halla firmada por Bl Dor - 

  

tor Julio Ortiz Loor , Abogado con matrícu- 
  

la profesional - Número : mil petecientos «setenta 
    y seis , del Colegíoc de Abogados de Quito 
  

e 
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E NAY 

- 3 
  

la misma que el compereciente acepta y ratifica en to- 
  

das sus partes y leída que le fue Íntenramente esta es 
  

critura por mí , el Noterio , firma conmigo en unidad- 
  

de acto de todo lo cuel doy fe . - Firmado) ING. CARLOS 
  

MONTIEL BRITO , C,LC.f, 170137734-1 . - Pármado) EL NO- 
  

TARIO , DOCTOR RODRIGE SALGADO VALDEZ e. - Ed a e 

  

A 

  

CONTIVUACION 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    LOs SIGUIENTES DOCUMENTOS —HABILITANTES   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

<
p
 e 

 



Quito, 6 de Julio de 19589 

Sañor Ingeniero 

CARLOS MOMYTIEL BRITO 
Prasenta.- 

La Junta Cengral Universal Ordínaria do Accionistas de la 
compañía ELECTRITEL $£.A4., eslabrada el día Roy tuvo a bíen 
aonbrar a Usted GEREMTE de la enprese per el período de - 

CRECO AÑOS. El Cerente ds el Representante Legal de la - 
compañía, 

Mía DA os, 
Cra, LA Li 
lngy Edg Ly Cónen 
PRESIDESTE 

Acepto el cargo al cual meo haz asígnedo y prometo cunplír 
anís funciones de acuerdo a lo díepuesto en la Ley y an los 
estatutos socíales de la compañía, 

Árentenente, 

Alt 
lag. Carlos Montiel Brito 

NOTA: Las corpañíe "ELECTRITEL 8.4,", cambió eu denomine- 
ción de UEIDAD DE INCEKIEROS CONSTRUCTORES VITAHMO- 

FER £.k., por la de ELECTRITEL 8.4., nediíante  es- 

crítura pública otorgada ante el Dr. Rodrígo Salga 
do Valdez, Noterio Décimo Primero del Cantón Quíto, 
281 3 de funio de 1963 fue ínserita en el Eeglíestro     
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darnos el Y OY e 

: 
- 2 oa 

: 7 
no Be 

: roo gra de Hambre masttm o dr SO Il 
oo SM as G 

= E . 
: : $ J $ A PS 

: hos Cora “e 
E Luto, 2 A ES: o 

o ; Roe FP picohs . 

A Y Ep O / 1d 114! 

o A , A Y 

Fr: PEO. ES 

: . a s e > r 

De RUSTA VO ACA 

e ER A A TT >



4. ON Of 
r 

RAZON Di PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re- 

gistro de escrituras Públicas de la Notaria Décimo - 

Primera a mi cargo , en una foja útil , protocolizo- 

el documento que antecede . - Quito , a cinco de A-- 

bril de mil novecientos noventa y Lres - 

1 

5 Ta 7 TA 
o 

N C LU Y V 

AAA 
a, 

o ba, unen DARIO TIA. BUBENDARIO“ESPIÑOSA 1DROBO 

Co non l 
NG O A NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

DLCi ia TITO 
OMS Y y 
tn a a A 

iS 

» 

Se protocolizó ante mí , en fe 

de ello confiero esta DECINA SiGUNDA Copia Cer 

tificade , Tirmeda y sellada en Quito , a veinte 

y nueve de Septiembre de mil novecientos noventa 
/ 

y tres . - Z/ 

    

    

v ST 
a 

Y Econ. , 
a 

Eo pago No a 
noo E RUBE¿N DARIO ESPINOSA hb, . 

          

     

    

IO DECIMO PRIMERO Deul CANTON 
1 nr. . : 

a Dan va inñstática que antecede y Qué . > : gue la copia ios " 

U OS e RAZON: Certifica ! E - orrudueción exacta de/documen- 
e E s obra de 4 foja (s) úl a O >, 

to que he tenido a la vist encon andola idéntica encsú contenido 
to que sia en: 

Te A 2043 y fa a no 
A de todo lo cual do Dis ex re De (313 

: 2 quita A LLO IES € 

  

     
    

      
    

— 
| 

MES R RODRIGO SALGADO/VALDEZ, 

"GEA ¿SIMO NOVENO MEL CANON 
- GRA VIGESIM se 

y 

- 
r
n
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ACTA DE LA JUNTA: GENERAL UNIVERSAL. DE ACCIONISTAS .DE LA 
COMPAÑIA: 1 ELECTRITEL S.A.*”,- CELEBRADA EL DIA JUEVES 4 DE 
NOVIEMBRE 'DE 1.993. 
Pp? 7 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañia, 

ubicada en la calle Ulpiano Páez $ 370, hoy día jueves 4 de 
': noviembre 1993, a las 16:00 horas, se redinen los accionistas 

por sus propios derechos: Srs. Carlos Montiel  .Brito, 
propietario de 2.520 acciones de S/ 1.000 cada unaj Patricio 
Montiel, Angélica Brito,, Yolanda Montiel Brito y Carmen Brito, 
propietarios: cada uno.de ellos de 45 acciones de s/._1.000 cada 
una..Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del 

capital ¿social suscrito y pagado de la compañia, deciden en 
forma unánime constituirse en Junta. General. Universal de 
tccionistas de acuerdo :al Articulo 280 de la Ley de Compañias 
vigente. o. 

-Para' el -efecto . preside la sesión -su. titular Dra, Yolanda 

Montiel Brito y acta como Secretario el Gerente Ing. Carlos 

Montiel Brito. 

La Junta asi establecida aprueba por unanimidad tratar el 
siguiente orden del dia. 

, LA 1; 

1.- Aumento de Capital Social y 
y a 

: 2. m- Reforma: de Estatutos sociales. 

En relación al. primer punto del orden del dia, +: los ' o... 
accionistas acuerdan en forma unánime incrementar el capital : 
social en :el valor de S/ 7*'300.000'con lo cual: ' el. nuevo 
capital «social de la empresa será de: S/ 10*000.000. De 
 _ínmediato'y haciendo uso al derecho preferente que tienen los 
accionistas, "el aumento de'capital se suscribe y.se paga de la 

“siguiente manera: os , os : 

AUMENTO DE CAPITAL 
A A A A A A A A A A O A LT A A O O O ne a e 

23 AGA CAPITAL co. Nos«ACC. ¿CAPITAL REVAL . 

ACCIONISTAS ACTUAL SUSCR . SUSCRITO PATRIMONIO 

Carlos Montiel 8./ 2*520,000 6.812 6*B812.000 6'38312.000 

Patricio Montiel. Ji: ' 45,000 122 7 122.000 122.000 

Ang8lica Brito + 11.1 45,000 . 0.122 122.000 122.000 - 

Yolanda Montiel B. / 45.000 122 122.000 122.000 

Carmen Brito 45.000 122 122.000 122.000 

TOTALES: 2*700.000 7.300 : 7*300.000 7*300.000. 

 



A, 
» 

» 

.Del,. quadro. anterior se. desprende Sue el Ing. Carlos Montiel 
Brito” Suscribe "6.812 acciones de SÍ. 1.000 cada una por un 
valor total de S/. 6*'812.000, paga¡con reserva patrimonial S/ 
6*BR12.000 los señores Patricio Montiel, Angelica Brito, Yolanda 
Montiel Brito y Carmen Brito, suscriben cada tuno de ellos 122 
acciones de S/ 1.000 cada una por un valor total de S/ 
1:72,.000; pagan cada uno de ellos con reserva patrimonial  S/ 

122.000. En vesumen se suscriben 7.300 acciones de S/ 1.000 
cada una, por un valor total de S/ 7*2300.000, cantidad que es 

cancelada mediante reserva patrimonial. 

En relación con el segundo punto del orden del: dia la Junta 

General en forma unánime aprueba reformar el artículo: 
Quinto, en el siguiente sentido: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.“ El Capital social de la 

compañia es de S/. 10”000.000 dividido en 10.000 acciones 
ordinarias nominativas de S/. 1.000 cada una y numeradas del 

00001 al 10.000 inclusive. 

Los (accionistas delegan en forma expresa al Gerente de la 

compañia Ing. Carlos Montiel Brito para que. se presente al 
otorgamiento de la presente escritura y para que. realice las 
gestiones necesarias hasta su legalización final. 

Se deja' expresa constancia que el- expediente: del.Acta consta 

de los siguientes documentos: 

1. Lista de Asistentes, certificada por el Presidente 

y Secretario de la Junta. E 

2.- Copia del Acta certificada por el Secretario. 

. Lords . EA 

Sin tener otro asunto que tratar, la Presidencia da por 

terminada la sesión a las 17:00 horas, solicitando de antemano 

a Secretaria proceda a redactar el Acta correspondiente, quien 

asi lo hace. : se 

Reinstalada la asamblea a las 17:30 horas. «se da lectura al 
contenido del Acta, el mismo: que se aprueba por. unanimidad y 
para constancia firman:f) Dra. Yolanda - «Montiel. .Brito, 
PRESIDENTE: f) Ing. Carlos tiel Brito, GERENTE- SECRETARIO 

f) Sr. Patricio Montiel; hy Arcólies Brito; y f)Carmen Brito. 

   

    

ES FIEL COPYA DEL ORIGINAL .-. CERTIFICO. 

lar 

ng. artos Mot iel Brito 
GERENTE-SECRETARIO *. 
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Se otorró 
  

ante mí , en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPTA CERTIFICADA , firmada y sellada en Qui - 

     
  7 A A e , 

. e 
cientos noventa y tres y - Y 
  

Y / 

/ Z 
  

Y lor 
  

DOCTOR RODRIGO SALCADO VALDEZ 

NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL FANTON QUITO 
  

" /. 
  

/ 
  

  

A 
* RAZON ; Medisnte Resolución NO 94 nor 

  

  

  

la Sucerintendenci L -¿8-1,9394-. 

tin 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA. " ELECTRITEL S.A. do, ptor- 
mm   

gada ente mí , el 17 de diciembre de 19%, on do de | 

este pertiícular al margen de la re$pectiva matr . Quito, 
  

2 25 de enero de 1.99% , Y Y, 
  

L L£ 
  

WA RODRIGO a ez 
  

NOTARIZ VIGESIMO NOVENO 7, CANTON QUITE 

  7 7 
a 

  

  

  

  

    (e   
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"MA os 
  

-“- Luli y Mediante Resolución 1% I4leai=loD152 , 
  

dictada el 24 de imero de 1.994 , por lea SYuperin 
  

tendencia de Compaífas , elue aprobado la escrity 

  

  

Ya pública de aumento de capital y reforue de en» 
  

totutos de la compañía sleetritel 5,4., otorgada 
  

el 17 de siciembre de 1.993 , ante el Notario Vi. 
  

gécinmo Noveno del Cantón . -= Loió nota de este 
  

partículor al margen de la matriz de la eseritura 
  

píblica de constitución de la compa a Unidad de 
  

ingenieros Voenstructores Vitamofer Y.d., otorgada 
  

ente la Notaría a má cargo , el 28 de Febrero de 
  

1.930 .» » quito , a 28 de mero de 1.994 . - 
  

  

  

A RUBE .   

== za ZEN 
. 59 

a EN DARÍO ESPINOSA de E a a 
— 

     
  

TARA Hi + 

a 0 A e 

naco $ BLLARÍO DECIS MUIMSRO Dis CAMLON ap 
  

. E AS 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Dócimo Primero » Quito - Ecuador 
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Con esta fecha queda inscrito el presente dogumento y la Re- 
  

solución número ciento cincuenta y dos, del señor Inten+ 
  

dente de compañías de Quito, de 24 de enero de 1994, 
    bajo el número 841 del registro Mercantil, tomo 125,- S 

  

tomó nota al margen de las inscripciones números: 257 dq 

  

registro mercantil, de veinte y solete de marzo de mil 
  

novecientos ochenta, a fs. 623, tomo 111 y 874 “el Registro 

  

Mercantil, de veinte y seis de agosto de mil noveientos 
  

ochenta y tres, a is, 2146vta., tomo117.- QUeda archiva: 

  

da la segunda copía certificada de la escritura pública 

  

de aumento de capital y reforma de estaktutos de la com 
  

pañía "ELECTRITEL S.A.", otorgada el 17 de diciembre de 
  

1293, ante el notario vigésimo noveno dedl cantón, Dr. 
  

Rodrigo Salgado Valdez.- Se dá así cumplimiento a lo 
  

dispuesto en el Art, Tercero de la citada Resolución, dp 

  

conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de 
  

agosto de 1975, publicado en elRegistro oficial 873 de 

  

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio 

  

bajo el número 10042,- Quito, a veinte y uno de abril 
  

de mil novecientos noventa y cuatro.- El REGISTRADOR. - 
  

  

  

  

  

  

  

        

 


